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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTp LQÇ JLUINES.

SECCIONES ÉN QÜÉ' ÉE ÈÀtlA' DÍVriílhO ‘¿É SPlfeítN ’¿llClAt.Las' leyes y di^posicionés général eg delDobierno^-gcln' obii-' 
P^‘’^'^^‘l^ cap^aUé, pvpyuváá desde que,;se,publica 

onciarménté en ella, y 'de.Me cuatro días déspács para los' 
iemás pueblos de la misma provincia. Jey.de 3 de Noviem
bre de 1857).' . ; ' : A 5 - ' • S A ,

Las leyes, órdene.s y ám vu dos manden publicar
en los f,Boletines o^dales, si han dé'Memitir' pur 'fodas'las 
autoridades^ ai Gobernador respectivo,, .por .cuyo conducto,, 
lo pasaran à ids editores de los m'encionadó.s periódicos ' 
invades órdenes de ^ de;Abrd y^ .de Agosto .de,1^2,^ .) . , '

J. Leyes, Reales decretos. Reales ôfdénès, CïTciilàres ÿ 
peglatnentpy autorizados por. los Excaios.. gres;. ^JinistiUs 
® Directores générales ’dé la' Administración' 
publica, .

2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas Me este ^Gobierno ' 
®f^ ‘■*"al fuere ^ corporación ó dependencia .de' la,Admi- 
nistracíon Civil de donde procedan ‘ '

^•^ .9‘'denys y disposiciones del Exeipo^Sr. CapitSlpQe.-

rieráj -del diáfritó, êtdbcrnàd'ôr 'militar, Sr: i nante de la 
4wdkpeÍR, ,Sr. P-eetpr dp Ig, Universidad, Jhece-s de pri- 
rtiteTá’frfstanéia y demás ^utfei-id'ád^ mlÍFtáres' judieiaíesMa 
la provincia, -
^4;^ - diaries ÿidîspbâididbea de tóS ^i’^/AcÍnfi^istrádor, 

J ycsorpro 4e H.a.ciendp.; ¡xubjica, Administrador 
dé Propied'ades' N Dérefchos^del Éstadó, y dem^s'deéehdiérr- 
bias,,^dp ly, Administracip.il .eççtipmica, j|róyi»ca|. ■

.^.‘ ' Los ananérds 'óficidlfes; sed Vuát fiiéte dá^-^áto'rbíáá ' 
P. Cprporapiop de,quien prppedan.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan enml J|éal>Sitio d^o^S^n ID 
de/p.nso simnoyedad ,en s^i jmpnrtante 
salud.

Madrid 21 de Julio de 1867.
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i (^Gaceta del 21 de Julio de ISSy-y"

REALES DECRETOS.

Dé acuerdo cou mi Consejo''de MU 
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación; lé /corres-’ 
ponda á D. Joaq.uin',AIousq, Gober-' 
nador de là provincia de,,Málaga; 
quédando'sMisféchAdél celo "y'léaltád 
■con qué ha de.SémpenádQ;Micho c&:pg0>: ■ 

Dado en San Ildefonso á.diez y sie- . 
te de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—EsLi rubricado de la Re'aí' 
.mano.-^El Présideute dél Consejo-'de 
Ministyos, Ramón María. NarVaez. . ,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,' -

Vengó en nombrar Gobernador Mé 
la provincia .de-. Málaga .Á D. .Eduardo 
Fernandez de Córdoba, que desompé- 
ña igual ca'rgo en lá d'e ÓvieMo. ' ' f 

Dado, en .'San lldefón$o -áMiez y sie
te de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. -

De acuerdo con mi consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á D. Perfec- 

i^ M^VpM de Olalde, que deseippena- 
igual caá'go en la ge Lérida. / '

Dado en San Ildefon.so á ditvz y /sie
te de Julio de mil ochocienios^sesenta- 
'^: ^^Í?z—)S0á.. .rubricstdo de .la geal 
mano.—Ei Présidente del' Consejó dé' 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi* 
nistros,

Vengo' én nombrar Gobernador de 
la provincia de Lérida á D. Luis Ro
dríguez TCrelies, Alcalde-Corregidor' 
de Bareelopa. , '

Dado eri*San Ildefonso á diez y siete; 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
siete-.r-Está rubricado de la Real 

: m.nno.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez

De acuerdo cén 'mi 'Consejo de Mi- 
nj,stros, -

Yengo en nombrar Goberhadór de 
MAprovinbia de Pontevedra á D. An
tonio Baena y Amaya, que desempeña- 

Mguatqargo;enMa de Soria.
Dado en San Ildefonso á diez y Sie

te dé JuhoMé mil ochocientos sé^enta- 
y;: éietei—j^stá rubricado de la Real 
.teano.—Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, 'jRaúion María NáfVaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
■ nistros^ b • y y

y^ngp en nombrar Gobernador de 
la provincia cíe Soria á D. Daniél Mo- 
razÇ qué desempeña igual cargo en 
lá de ¡Ponteyedra.

Dado en San. Ildefonso A diez y sie
te de Julio de' mil ochociéntos 'Sésentá 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Dé acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Huelva á D. Manuel

García Sánchez,.que desempeña igual 
cargo eúla de Dál^oZ. ' '

Dado en San Ildefónsó A diez y sié- 
te de Julio- de ipU.:€>éboCi^nt©S;seseiíta; 
7 .siete.y-'É^íá riibricado de la Real 
mano.—El iwidénte MefCbnééjb Me' 
Ministros, Ramón María Narvaez.

Dé' acuérdo ico^ yni Cun^ejó d® Mí* 
nistros, - ,

’ Vengó éü nbtífbfaP GóbefhádOr'dé ' 
la provincia de Badajoz á D. Luciano 
Marjp, ,qimM^^n^eñabá igual eyrgo 
en la de Teruel.

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Julio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en MoJUbraiit Gobernador Me 
la provincia Me Teruel á D: José Ma
ría Antequera. . ’

Dado en San Ildefonso á diez y sie 
te de Julio de mil ochociOntos sesenta 
y siete.—Está ,rubricado de la Beal 
mano. El Presidente del Consejo de 
Ministros, Kamón'María Narváez.

Ministerio de Ía Gobérnácion.

. REAMES DECRETOS. .

Vengo en nombrar Oficial, de la 
clase de primeros, en comisión, del 
Ministerio dé lá Gobernación á Don ' 
Juan José BálSalobre, Gobernador de 
la provincia de Alicante. .

Dado en San Ildefonso á diez y sie
te de Julio de mil ochociéntos sesenta 
y siete.—Está rubricado de hr Real 
mano. —El Ministro de la Goberna
ción, Luis González Brabo.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Dionisio Revuelta, Jefe 
de Administración de tercera clase, 

en comisión, én el'MinisteriQ dé lu 
HobbiMaCion; guédañeió Oisíeébá'Meí 
‘•i^lQ J^ l®?'DaiL ípon rqué ha. dos0{nperia- 
do, dicho'cargo. , ’ '
j ^Díéluen.Sán Jldefób^MMíéz y sie- 
M Çlô .Julio* de .niU pebocientos sesenta 
y Wé:—Wá^ViÓéado'dé la Real 
mano —El Ministro de dá: Gobérna- 
cion, Luis Gonzalez-,Brabo.

Ven^o ten Mómbrár Ofiéill de la 
; Mas^Me segundosc en / cqinlMón,: dél 
Ministerio de la Gobérnacion á Pon 
Jose Jovér, Gobernador dé ln*proviíi- 

o cia de Huelva f •
DaJo én San íídefonso á diez y sie- 

teMe Julio dé mil óchocientos sesenta 
y siete.-pE.st^.r rubricado de la Real 
mano.-^El MiMÍLrb de la Goberna
ción j ;Luí^ GoiizMéz Brabo.

y. JVengo en nombrar Alcalde-Corre
gidor dé lá 'ciudad de Barcelona á 
D Múan López. Me, Bustamante, Se
cretario, en comisión, del Gobierno 
Me la :previnctuMé Úvi.édOi..;(>'

Dado én'Sán Íldéfoñsó á’ íiez y sie
te dé’Julib 4éf inri, ochociéntos. sbSenta 
y siete.—E.Má rubricado- de la Deal 
nrano.-^EUMinistro Me la Góbékia'- 
ci011/Luis;Gón;^Iez,Brabo.,

, RIíAL ÚRDEN..,,,, :

, Benefipeuciap/ jSa.^i^.—^e^o-.
.cía^o 4d ■

Por Real órden de esta' fecha, ’ la 
Reina (q. D.i g.j;.,; dé acueiMo con-Jo 
infoiymado por la Real Academia de 
Mediciná',' se ha servido ampliar las 
temporadas anunciadas en la GueeHa 
de 31 de -Marzo último para hacer uso 
de las aguas y baños minerales de Ar
chena, provincia de Murcia,, dispo- 
nién lo en su consecuencia que la pri- 
mera de aquellas.-dé' principaoven 1.” 
de.Marzo y,conclu^m en fin dealunio, 
y'la'séghndá empiece éií 'í.*-dé Sé- 
trembre germinando éh 20 de No
viembre.

Lo que de órden de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación,ge anuncia en la Gacela 
para conocimiento del público.

Madrid 2 de Julio de 1867.—El 
Subsecretario, Juan Valero y Soto.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El Gobierno de S. M. al impetrar de la Santa Sede la reducción de las fiestas consultando las necesidades 
del pueblo Español, esencialmente agricultor, el fomento de las artes y el emporio del comercio, aspira 
tambien á que se satisfagan las necesidades que en el Órden moral demanda la ««"8®‘»JJ®^ P^X^* 
religiosidad de los Españoles, haciendo observar con celo y cristiano fervor las practicas piadosas j que sea 
una verdad la santificación de las fiestas designadas por el Padre común de los fieles el que ha significado 
al Gobierno tan insto conno piadoso deseo. . t k

El pueblo Español eminentemente católico; amante de la Religión que cuenta diez y ocho siglos y 
medio de duración y cuya historia se enlaza con la de un pueblo, cuyo origen se pierde en la mas, rernota 
antigüedad; Religión Sacrosanta que heredó de sus mayores; que ha contado entre sus h'J0^ ^^ * 
mas esclarecidos en virtud y sabiduría; que ha dado el mas alto grado de civilización y «« ’«^ » -os pue
blos que la han profesado, así en lo antiguo como en lo moderno, y que nos impone una •«> «««J®’ PJ® 
recta?justa y benéfica; que nos consuela en nuestros infortunios y cierra en paz nuestrosj^^, el pueblo 
Español digo, que no ha desmentido jamás la gran estima en que tiene este precioso tesoro, esta en e 
deSer imperioso, aunque grato, de guardar con esquisito rigor las fiestas que quedan subsistentes, seg 
Rescripto Pontificio, publicado en la Gaceta de 1." de Julio íX'Uial. . « « ¿ jni .^retando fiel-

Secundando por mi parte con el mayor gusto las ordenes del Gobierno de h. M., e ’"t' ^P^ 
mente los cristianos sentimientos de los habitantes de esta hidalga y noble provincia, como Gobernador de 
la misma,

1.‘ De^sde la^ publicación del presente Rando se guardarán estricta y escrupulosamente las finjas de 

los Domingos, y las que por el mencionado Rescripto se reconocen y declaran como fiesta entera, que son
las siguientes:

Natividad de Nuestro Señor Jesucristo.
Circuncisión.
Epifanía.
Ascension.
Corpus.
Purificación de Nuestra Señora.
Anunciación.

Asuncion.
Concepción.
San Pedro y San Pablo.
Santiago el Mayor.
Todos los Santos.
El Santo Patrono, que designe Su San

tidad.
Prohibiéndose que en ninguna de las horas del dia, ni la noche á que corresponden estén abiertos 

v al despacho los talleres y obradores de cualquiera clase que sean, y las tiendas y establecimientos 
de à de «nnesUNes , Uw». conforme esté mam a.to « ta ltamlo, de to e Go- 

hiemo. Los dueños de los que contravengan á esta disposición incurrirán en la mulla de 5 a 50 escudos 
2“ Tampoco se permitirá en los expresados dias ningún trabajo publico, a escepcion e os - ^- 

lidad comon tI^c to.l,¡e.«„ ordenado pollas Antori,leles eompetontos. ó que a»,do de 
bavan obtenido préviamailc so permiso por ealiliearse de urgnUes Los due os 
talleres ó establecimientos, que sin preceder estos requisitos permitan o hayan mandado hacer 
‘’*’3 •“ uSpS^"n to "a* se etoiende sin perjnieio de corregir tos casos de reinci

dencia y tos de d«obcdicncia i los mandatos de la Autoridad, cuando “"'""“^cs’L'lTeiXion 
cerrar los establecimicnlos ó suspender los trabajos; quedando encargados Ï^X "m- “ 1« 
de cuanto deio ordenado, en la capital, los dependientes de este Gobierno de proMncia y los del 
gimiento, y en lodos los demás pueblos de esta provincia, los Alcaldes, o los que ejerzan legalmen a 
funciones; que cuidarán de darle toda la publicidad necesaria

Valladolid 21 de Julio de 1867.
El Gobernador, 

Manuel Ureña.

MCD 2022-L5



Niim.. 4.253.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Circular.

Hallándo.se prevenido en diferentes 
circulares que los recibos acreditati
vos del pago á los Maestros de Ins
trucción primaria, se remitan á este 
Gobierno antes del dia 10 del mes si
guiente al en que vence cada trimes
tre, cuya disposición no se ha cumpli
do por lo que respecta al terminado en 
Julio último por lo.s Alcaldes de los 
pueblos á continuación insertos, y 
atendiendo á la necesidad en que la 
Junta se encuentra de elevar á princi
pios de Agosto próximo á Ia Dirección 
general los estados de inversión del 
material, he dispuesto prevenirles que 
si para el dia 1.® del referido mes no 
eumpliesen con este deber despacharé 
comisionados de apremio con órden 
de recojer los referidos documentos y 
cuyas dietas serán satisfechas por los 
Alcaldes moroso?.

Valladolid 22 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña, ,

Lista de los pueblos queno han satis
fecho las obligaciones de primera en
señanza en el trimestre vencido en fin 

de Junio último.

Partido de Medina del Campo.

Bobadilla.
Brahojos.
Carpio.
Cervillego de la Cruz. 
Gomeznarro. .
Rodilana.

. Rubí de Bracamonte.
Rueda.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.

Partido de Medina de Pioseco.
Í 

Almaráz.
Berrueces.
Cabreros del Mon*e.
Castromonte.
Montealegre.

. Moral de la Reina, 
Modales de Campos. 
Mudarra.
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija, 
Peñaflor. ’
Pozuelo de la órden.
Rioseco.
Santa Eufemia.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.
Tamariz.
Tordehumos. 
Urueña.
Valdenebro.
Valverde.
Villabrágima.
Villaespér.
Villafrechós.
Villagarcia. 
Villamuriel.
Villardefrades.

Villavellid.
Villanueva de los Caballeros, 
Villanueva de San Mancio.

Partido de la Nava del Pe^.

Castrejón.
Castronuño.
Fresno el Viejo.
Nava del Rey.
Pollos.
Siete Iglesias.
Villafranca.

lartido de Olmedo.

Alcazarén., 
Aldeamayor. 
Ataquines. 
Boecillo.
Cojeces de Iscar.
Puente Olmedo.
Iscar.
Mejeces.
Mojados. 
Muriel. 
Parrilla. 
Pedrajas de Portillo.
Pedrajas de San Estéban.
Portillo y su Arrabal.
Pozaldez.
San Miguel y Santiago del Ar

royo.
San Pablo de la Moraleja. 
Salvador.
Valdestillas.
Viana de Cega. 
Zarza.

Partido de Pena^el.

Bahabón.
Bocos.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Cojeces del Monte.
Curiel. -
Fompedraza. 
Manzanillo. 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Peñafiel.
Piñel de abajo.
Quintanilla de arriba.
Roturas.
Santibañez de Valcorba. 
Sardón. .
Torre de Peñafiely 
Molpeceres.
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.

Partido de Tordesillas.

Bamba.
Barruelo.
Benafarces.
Bercero.
Berceruelo.
Casasola de Arion.
Marzales.
Pedrosa del Rey. . 
Pobladura de Sotiedra. 
San Roman de la Hornija. 
Tordesillas.
Torrecilla de la Torre.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Velliza.

Villan de Tordesillas.
Villalar.
Villasexmir.

' Partido de raUadolid.
Canillas.
Castrillo Tejeriero. 
Castronuevo.
Castroverde de Cerrato.
Cigales.
Ciguñuela. 
Corcos.
Encinas. '
Esguevillas, 
Fuensaldaña.
Laguna.
Mucientes.
Olivares.
Olmos de Esgueva.
Puente Duero.
Renedo.
Robladillo.
Santovenia. 
Traspinedo. 
Valoria.
Valladolid y 
Overuela.
ViUabañez y 
P eñalba.
Villaco.
Villafuerte.
Villanubla.

Partido de Villalón.
Barcial de la Loma.
Bolaños. 
Castroból. .
Ceinos.
Cuenca de Campos.
Herrin de Campos.
Mayorga.
Monasterio de Vega.
Roales.
Saelices.
Urones de Castroponce.
Vega de Ruiponce. 
Villacarralón.
Villalón.
Villavicencio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 4.256.

Autorizado por Real órden de 25 de
Mayo último, D. Francisco Mazarrazin 
y Morales para los estudios y construc
ción de un tram via, que partiendo de la 
Ciudad de Toro termine en la de Rio
seco, y debiendo comenzar sus traba
jos en el dia de la fecha, encargo á 
los Sres. Alcaldes y demas dependien
tes de mi autoridad, que no pongan 
impedimento alguno al referido Don 
Francisco Mazarrazin y demas perso
nal que para la construcción de las 
referidas obras le acompañen; encar
gando á los Alcaldes se sirvan inclinar 
el ánimo de los propietarios cuyas 
fincas tuvieran necesidad de atravesar 
que no le.s pongan impedimento algu
no por la utilidad y conveniencia que 
ha de reportar á los pueblos mas di
rectamente interesados en la construc
ción de estas obras.

Valladolid 21 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña.

13Î1
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

CIRCULAR.

Dispuesto siempre á prestar 
mi protección en favor de to
dos aquellos trabajos que sean 
de utilidad reconocida á la pro
vincia, y no dudando pertenece 
muy especialmente á esta clase 
el Diccionario geográfico, esta
dístico, histórico descriptivo, 
tradicional y biográfico, que ha* 
ce tiempo se baila componiendo 
el Oficial de esle Gobierno Don 
Ignacio María Bueno; espero, 
que tanto los Gefes de los cen
tros administrativos, como los 
Sres. Alcaldes, y demás oficinas 
del Estado que dependan de mi 
autoridad, faciliten cuantos da
tos estén á su alcance, y presten 
todo su apoyo al autor del indi
cado Diccionario en cuanto sea 
relativo á la formación de su nue
va obra. Supuesta desde luego la 
trascendental importancia de la 
misma con solo apreciar su títu
lo, é impulsado yo por el mejor 
deseo de que se lleve á cabo tan 
oportuno pensamiento, me hallo 
en el caso de proteger su publi
cación por el mucho interés que 
indudáblemente ha de encerrar 
en su testo, así para los Ayúnta- 
mientos como para los Tribuna
les, Corporaciones, Oficinas y 
personas de todas clases qué ne
cesariamente han de hacer uso 
de tan ameno como instructivo 
trabajo. ‘ ,

Valladolid 20 de Julio de 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 4.251.

Sección de Tomento.

Don Luis Diez y Diez, dueño del 
depósito de máquinas de agricultu
ra, inglesas y norte-americanas, esta
blecido en la calle del Cuartel de Mi
licias núm. 7, de esta Capital, ha 
puesto à mi disposición varias de di
chas máquinas con el objeto de que se 
haga un ensayo de ellas, para que el 
público aprecie los excelentes resulta
dos que en otras partes están dando; 
y como quiera que esta oferta, como 
todo lo que tienda á proteger los inte
reses agrícolas, nopodia menos de ser 
bien acogido por mí, tengo el gusto 
de participar al público que el dia 23 
del corriente á las cinco de la tarde se 
hará una prueba de dichas máquinas 
en las eras de fuera del Puente Mayor 
y tierras contiguas á las mismas, la 
cual pueden presenciar cuantas perso
nas lo crean conveniente.

Valladolid 20 de Julio de 1867,—> 
El Gobernador, Manuel Ureña.
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(WBIEKNa DE LÀ PÍtOVINDÍÁ'.

Núm. 4.250.

,1^ Sp.^Byigi^ei,..Gol^ei^adar mi-. 
Ij-t^r intqxíjm^ de es^. plaza cop fecha 
19 del epírieoté me trastada' lo si-, 
guiéríté.' '

¿Él Exerno. Se Capifán g»éné/àE 
iÁ^'dme'‘ coa fecha dé ayer lo que- 
si^Ùffô o 0 

a]^L.-E^fflq. Sr. Subsecretarfo de 
la Guerra en.,8 del aetnal me dice lo. 
que si^de.

«Éxerno. Sr.—Él Sr. Ministro de 
là* Gnerra dice hoy al Capitañ gene*-' 
rahd^-Aridalnciá lo siguiente: /

•fíe dado cuenta á la Reina 
(q,. D. g.) del escrito que V. E. diri-- 
gió á este Ministerio con fecha 4 de 
J-unio próximo pasado, consultando, si 
la clase de retirados debe ó no pro- 
veefse de la cédula de vecindad. En- 
térada S. M. y considerando que los^ 
referideé retirados con fuero militar, 
no pueden viajar sin hallarse provis- 
tos del correspondiente pasaporte mi
litar. y que no tienen dependencia 
alguna en la Autoridad civil, se ha 
sérvidó resolver qué no sé les’ obligue 
á que t^éngan cédula de vecindad. Dé 
Real órdén comunicada por dicho Se
ñor Ministro lo traslado á Y. E. para. 
SU' co.niocimiento.-Lo traslado á V. S. 
para el suyo, haciendo que esta Real 
disposición se inserte en el Boletín 
Oficial de esa pfeviucia para qUé lle
gue a noticia de los individuos de la 
clase á qué se lièhére.))

Lo que se pone en conocí miento del 
público á los efectos oportunos.,

Valladolid 20.de Julio de 1807.— 
El Gobernador/Manu el Ureña.,

GOBIERNO DE LA PROVIÑCÍÁ

CIRCULAR.—NÚM. 4,244.

Los. Srés. Alcadde4 dé esta .provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demás'-dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y cap
tura del- Téháénte Coronel graduado, 
Capitan de infantería retirado D. Il
defonso de Rojas y Trillo, el cual se 
fugó en- la noche del 26 al 27 del cór.- 
riénte dél 'cuartel dé la Colegiata d.é 
Gfanada, én donde se encOntrabá 
'pre.só por el delito de éstafá, y cáso 
(de ser h,abido se pondrá á mi disposi
ción con las seguridades debidas, .u .

Valladolid 18 de Julio de 1867.— 
P^Gobertiador, Manuel Úreñá.^

Senas, de 1). Ildefonso de BoJaS 
• ^íUo, - ■

Estátura fegular, pelo como pin- 
tádO, cejas id; dólor bueno, nariz 
gruésa, frente é¿paciosá, con éalva, 
edad cómo de cincuenta y cinco áñó§, 
habla un poco/gangoso. 

Núm. 4;242. ' 

i GOBIERNO DE LA P-RGYINCIA.

5 Sección de Bomeiiitoi. . '

Debiendo proveerse un^ plaza de peen 
caminero emesUproyincia, se anuncia 
al público para que lo.s que quieran 
solicitaría, presenten instancia dentro 
del plazo de quince dias en el Gobier
no de la misma, Sección de Fomeíito; 
en la inteligencia de que los preten
dientes han de acompañar, copia, au
torizada de la licencia absoluta si ha 

(Servido, ó los documentos que. señala 
'el artículo 3.® del reglamento del ra
mo, reuniendo adem.ás las circunstan
cias que espresa el referido artículo, 
el cual se inserta á continuación: .

Art. 3® Para ser admitido, peón 
caminero se necesita contar á lo me
nos veinte años de edad y no. pasar de 
cuarenta, ser licenciado del ejército, 
ó en su defecto ejercer la. profésiyu de 
labrador ú otra analogii a,! sérvicio 
que vá à desempeñar; no tener impe
dimento alguno personal para él tra
bajo y acreditar buena conducta con 
certificación del Jefe á cuyas ordenes 
haya servido ó del Alcalde .del pueblo 
de su residencia. .Serán preferidos los 
que hayan traba.jádo eñ obras' de car
reteras á satisfacción díé los Ingenie
ros y los que sepan leer y escribir.

Vcxlladolid 17 de Julio de 1867.— 
El Gobernador, Manuel Ureña. '

del dh-trito de la Audieñérsí dé esta 
Ciudad, enlbs-procedimietítos de quie
bra necéáaid'a délá Sociedad denomi
nada A.r de Zarraomy Compañía de 
que se"halla conociendo por supresión 
del Tribunal de Comercio,) aé ha. aqor- 
.dado tenga lugar el dm . cinco’ ; de 
‘Ag’osto próximo y hora de la*» doc'é de 
su mañana en las Casas Consistoria
les, la venta anteriormente anunciada 
de las dos casas pertenecientes á dicha 
Sociedad de A. de Zarraoa:y;Gompa- 
ñia, la una situada en la Calle Nueva 
de la Victoria, de esta’Gíudád', núme- 

■ro veinte moderno, compuesta, de 
■planta baja, piso principal, segundo 
y solana, con un total superficie cons
truida de sesenta metros, tres decí.me- 
tros cuadrados y tasada por los peritos 
en seis mil doscientos ochenta escu
dos. Y la otra en la calle de Caldere
ros, número treinta y ocho moderno, 
con una superficie de ciento cuarenta 
y ocho metros, cuarenta y cuatrq de
címetros cuadrados, que consta, de 
planta baja, principah. solana y bode
ga con pozo deaguas claras; tasada 
en seismil ochocientos sesenta y cua
tro escudos

Dicha venta se ejecutará en subas
ta pública, no adm.tiéndose postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y bajo las con
diciones que estarán de manifiesto, en 
la Escribanía del que suscribe, calle 
de Angustias, número tres, ■principal. 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado,, anuncio por medio del pre- 
'sente.

Valladolid 20 de Julio dé 1867.— 
El Escribano, Juan Lefort,

CE A UTA .SECCIÓN.

Núm. 4.256.

Administración .principal de 
¿laeienda Pública', de la . Prócincia 

de Valladolid.. ■ ,

José Suárez Rivera, .Comisiopado 
nombrado por el Sr. Administrador 
de Hacienda pública de esta pro
vincia en la Nava del Roy;

Hago saber: qué para hacer pago 
al Te-oro de los descubiertos en'que 
se-halla D. Miguel GnerrérO, Vecino 
actualmente de Valladolid, por plazos 
vencidos de bienes Nacion&les, se 
vende un majuelo de veintiocho aran- 
zadas en término de la Nava, pago 
de la Fuente Sotana, lind.a áh Norte 
con la cañada de ValdeyO» Sur sen
dero que baja á Valenoso,. Este con el 
sendero y la cañada, y Oeste.majuelo 
de herederos de D. Mariano Sánchez; 
cuva finca ha sido; retasada pot se- 
o’unda vez en sesenta esÁUidos aran- 
zafia, y señalafio su; remate para el 
dia cuatro .fiel pwVimo .mes de Agos
to de once á dldce.dé .su , mañana en la 
casa Consistorial de la.NáVa deíRey.

Valladolid diég .y ocho: ú-e. Jufio de 
mil .ochocientos-destenta y siete.—José 
Suárez Rivera.

TEKGERA SICCÍON,

Núm. 4,255. '

Don Juan del Pueyo y Ruenó, Juez 
de primera instancia del distfito de 
la Plaza de esta Capital.

Hago saber: Quemo habiendo teni
do efecto ; la j unta general, de acreedo
res mandada celebras en veinticuatro 
de Abril último, á los bienes de Doña 
Adelaida Cardenal, viuda de D. José 
Suafez de Centi, Vécina de esta Ca
pital, á instanci a de la conçu rsada be- 
acordado con’Vocar nuevamente, -g. Jos 
citados acreedores, como se realiza, 
por él presente para que concurran 
por sí ó. por medio de apoderado á la 
junta que ha de teñer lugar el dia 
veinticuatro de Agosto próximo y 
hora dé las doce dé sú mañaña, en la 
Sala de audieñeia de este Juzgado si
to en el ex-conventadePremostraten- 
séfe, á deducir el- deréchm.de qp0;S@ 
crean asistidos con presentaoión del 
título, en q ue le fundé», bajo apercibi- 
miéuto que de no realizarlo les para
rá el pérjuicio que haya lugar» , 

. Dado en Valladolid águinCe de. Ju
lio de mil ochocientó.s sé/senta y sie,t8!. 
^Juan del Pueyo^-^Dor mandado ,dë 
S.- S.-j,.MaLriaao-dé Castro,. ' . . .

En Virtud dé péovldéhcrà' diefá^ 
por el Sr. Juez de primera instancia'

CONSEM PROYINCIAL.

Niirn. 4.254,

De conformidad- con lo díapueslo en 
las Reales órdenes vigentes, el Consejo 
y Comisario de Guerra de esta plaza 
aprobaron tos testimonios dé p^üecios 
medios de las especies de suministros ' 
correspondientes al mes de Junio último 
que á continuación se espresan.

Ese. Mils.

Ración de pan dé 70 decá- ;
gramos.. . . .. . . • . » 90

Fanega castellana de cebada. . 2'495’ 
Quintal métrico de paja. , . LOJO

Jd. id. de aceite. . . 55'165
El lilro de id... . . . . . » 526
Quintal métrico de leña: . . D459

Id. id. de carbón. . . 4*588

Valladolid 11 de Ju fió dél887.—lÚ 
Presidente, Vicente Alvarez'.—El Cumi— 
sáriode Guerra, Juan Fernámlez y Sier
ra.—El Seerelaiio, Joaquín Martínez 
Chanlrero. •

QUINTA SECCION.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon
diente á 80 imponentes de los cuales 
5 son nuevos la cantidad de reales 
vellón 19.590.

Se ha devuelto á petición dé 42 inte
resados la cantidad de rs. vn. 32.556 
con 16.

Valladolid 21 de Julio I867.=E1 Di
rector de semana, José Salvador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 22.em-
peños sobre alhajas. . . 10.020 »

Se han cobrado por 15 
desempeños sobre alha
jas. 4.522 97

Se han dado por 18 le
tras..57.900 »

Se han cobrado por 15
letras........................... 42 600 »

Valladolid 21 de Julio de 1867.—Ef
Director de semana, Manuel Lopez Gó
mez.

ANUNCIO,

Se arriendan los pastos de ¡nvernía 
de la dehesa titulada de los canónigos 
propios de D. Toribio Lecanda para ga
nado boyal ú ovejuno. (15- JO)

VALLADOLID. '
Imprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

Gañe de la Victori», 24. ■
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